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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

FINANCIERA COOMULTRASAN  O 
COOMULTRASAN

LUIS FELIPE BLANCO FUENTESEjecutivo Singular 12/07/2022
2018 00793

Auto Ordena Oficiar
68001 40 03 029

00
1

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A RODRIGO JIMENEZ DEjecutivo Singular 12/07/2022
2019 00593

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

BANCOLOMBIA S.A. WILSON RODRIGUEZ SAAVEDRAEjecutivo Singular 12/07/2022
2019 00714

Auto niega mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1N.E.

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
APORTES Y CREDITO BOPER 
-PRECOMACBOPER

HENRY HUMBERTO LOPEZ SAMBONIEjecutivo Singular 12/07/2022
2020 00443

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1

JUAN PABLO BALAGUERA REYES CARLOS CHINCHILLAVerbal 12/07/2022
2020 00462

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
Ejecutivo a continuación.

ANA CRISTINA RIZO CAAMAÑO MARIA JOSEFA PATIÑOEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00078

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de AIDER ISAIAS 

JAIMES PATIÑO y MARIA JOSEFA PATIÑO 
SANABRIA.

NELSON DAMIAN CAMACHO SUAREZ EDGAR ARNULFO MELO BUITRAGOEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00146

Auto agrega despacho comisorio
68001 40 03 029

00
2

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL ANNY JULIETH GARCIA HENAOEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00308

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de ANNY JULIETH 

GARCÍA HENAO.

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A JAIME VILLARREAL COMAEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00441

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
Demanda Acumulada.

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A JAIME VILLARREAL COMAEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00441

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de RUDVEL ARDILA 

PEINADO y JAIME VILLAREAL COMA - requiere 
para que se direccione aviso al sitio de residencia 
correcto.

DIEGO FERNANDO GONZALEZ ALEXANDER VARGASEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00545

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima cuantia.
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ EDDER LOPÉZ PABONEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00565

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1MENOR CUANTIA.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. OMAIRA VALBUENA GARCIAEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00574

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.

CREDIVALORES CREDISERVICIOS 
S.A.S.

MAURICIO BAYONA OROSTEGUIEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00709

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA 
COLOMBIA-

TORCOROMA ORTIZ PEREZEjecutivo con Título 
Prendario

12/07/2022
2021 00734

Auto ordena comisión
68001 40 03 029

00
2

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL MAYURIS CAROLINA RAMOSEjecutivo Singular 12/07/2022
2021 00813

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de MAYURIS 

CAROLINA RAMOS AMAYA.

EDIFICIO PLAZA CENTRAL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

NATIVIDAD ORTIZ TOSCANOEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00050

Auto ordena emplazamiento
68001 40 03 029

00
1de NATIVIDAD ORTIZ TOSCANO.

EDIFICIO PRISMA PROPIEDAD 
HORIZONTAL

JORGE GOMEZ DORIAEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00071

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2Nota devolutiva.

CORREDORES DE VIVIENDA DE 
SANTANDER EMPRESA UNIPERSONAL - 
CORVIVIENDAS E.U.

EVELIO CABALLERO CASANOVAEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00081

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere

EDIFICIO PLAZA CENTRAL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

ALEJANDRO RONDERO RUIZEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00136

Auto ordena emplazamiento
68001 40 03 029

00
1de ALEJANDRO RONDERO RUIZ

VERSARA SOLUCIONES SAS BRAYAN ORLANDO PEÑA BUENOEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00145

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere.

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-

GERMAN EDUARDO GONZALEZ NAVARROEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00208

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.

COOPERATIVA DE GESTIONES Y 
PROCURACIONES -COGESPROCU-

JOSE ROBERTH GOMEZ MENESESEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00221

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere y ordena oficiar.

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. CARLOS LINO SARMIENTO URREAEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00222

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Minima Cuantia.
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MANUEL ALEJANDRO PEREZ SERRANOEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00287

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta nueva dirección.

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO FERNANDO ORTIZ CASTILLOEjecutivo Singular 12/07/2022
2022 00292

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente
68001 40 03 029

00
1al demandado DIEGO FERNANDO ORTIZ 

CASTILLO. 

BBVA FRANCI LOZANO VASQUEZDESPACHOS 
COMISORIOS

12/07/2022
2022 00345

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1corrige numeral segundo del auto del 28/06/2022

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandado Luis Felipe Blanco Fuentes 

Asunto Auto Ordena Oficiar Eps  

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00793-00 

 

En atención a la solicitud1 allegada por el apoderado de la parte actora, previo a 

designar curador,  y en virtud de lo estipulado en el artículo 43 del C.G.P, accédase a 

lo peticionado y se ordena OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL, para que dentro del 

término de TRES (03) DÍAS siguientes a la recepción de la misiva que corresponda, 

informe la dirección electrónica, lugar de residencia, lugar de trabajo registrado a 

nombre de LUIS FELIPE BLANCO FUENTES identificado con cédula de 

ciudadanía No. 91271368.  

 

Por Secretaría librar el oficio correspondiente dirigido a la entidad antes 

mencionada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 PDF 06 C-1 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a6c59458e8b28064ddd9a37323cd88362ef03a9a2a2ee7a59b8117f3bdec074

Documento generado en 12/07/2022 08:20:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar 

Demandado Rodrigo Jiménez Díaz y otro 

Asunto Tiene en Cuenta Dirección  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00593-00 

 

En atención a la solicitud1 elevada por el vocero judicial del extremo ejecutante, se 

autoriza tener como dirección de notificación de la ejecutada PAMELA 

ALEJANDRA TARAZONA JIMENEZ las siguientes direcciones electrónicas: 

ptarazona@unab.edu.co y ptarazona@unac.edu.co.  

 

Adviértase que deberá aportar al expediente prueba que demuestre la remisión de 

la demanda, los anexos y el auto que libró mandamiento de pago, los cuales deben 

estar debidamente cotejados y arrimar acuse de recibido o medio de prueba que 

permita acreditar que el demandado tuvo acceso al mensaje.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 PDF No. 18-C-1 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bd954694a80505ab4011b029b56273de2bcbc06873c7c5557ef4f883135b99ac

Documento generado en 12/07/2022 10:46:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ptarazona@unab.edu.co
mailto:ptarazona@unac.edu.co
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Distribuciones y Representaciones Agroriente 

S.A.S. y otro 

Asunto Auto Niega Mandamiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00714-00 

 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA aduce que el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS avaló el crédito contenido en el pagaré No. 900085200 y otorgado por 

BANCOLOMBIA S.A., a la empresa DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES 

AGRORIENTE y el señor WILSON RODRIGUEZ SAAVEDRA. 

 

Ante incumplimiento del deudor, BANCOLOMBIA S.A. procedió reclamar al FNG 

S.A. el pago de la garantía otorgada y recibió del fondo la cantidad dineraria de 

$20.944.206. Posteriormente, el FNG S.A. cedió a CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. – CISA los derechos que como acreedor subrogatorio le correspondían con 

relación al crédito. 

 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA, a través de su apoderada judicial y en 

su calidad de acreedor subrogatario formula acumulación de demanda ejecutiva en 

contra de DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES AGRORIENTE S.A.S. y 

WILSON RODRIGUEZ SAAVEDRA para que se libre mandamiento de pago por 

la suma de $20.944.206 como valor contenido en el pagaré No. 900085200. 

 

Ahora, revisada la demanda principal se tiene que mediante auto de fecha 27 de 

noviembre de 20191, este juzgado libró mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES AGRORIENTE S.A.S. y WILSON RODRIGUEZ 

SAAVEDRA por concepto de capital la suma de $41’888.416 en virtud del pagaré 

9000852002. En proveído del 26/01/2022 se ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

De cara a lo expuesto, el pedimento será negado, teniendo en cuenta que la entidad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A-CISA pretende el cobro compulsivo sobre un 

instrumento cartular, el pagaré No. 900085200 -del que con antelación se libró 

mandamiento- con ocasión a la cesión de un crédito3. Resáltese que, ya sea en calidad 

de cesionario o subogatario se asume la condición de nuevo acreedor, 

transmitiéndose los derechos del acreedor inicial por haber pagado una deuda, pero 

no lo faculta para accionar una vez más bajo la figura de acumulación de demanda 

el mismo título.  

                                                 
1 PDF No. 01 Pág. 54-52 C-1 
2 PDF No. 01 Pág. 35-36 C-1 
3 PDF No. 03 Pág. 7-8 C. Acumulado. 
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Finalmente, RECONÓZCASE a la abogada MELISSA MALDONADO PAVA 

identificada con T.P No. 303.214 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A-CISA, en los términos y para los efectos 

dispuestos en el mandato conferido, conforme lo prevé el artículo 75 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro de la DEMANDA 

ACUMULADA incoada por la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A-CISA en 

contra de DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES AGRORIENTE y el señor 

WILSON RODRIGUEZ SAAVEDRA respecto del pagaré No. 900085200, conforme 

lo expuesto en el acápite considerativo. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE a la abogada MELISSA MALDONADO PAVA 

identificada con T.P No. 303.214 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A-CISA. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0dd5a9b156ee955674f7514101545f1ecf3bfc5e6389824526ead3d487eab130

Documento generado en 12/07/2022 11:37:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía-Principal 

Demandante Precooperativa Multiactiva de Aportes y Crédito 

Demandado Henry Humberto López Sambony 

Asunto Auto Resuelve Solicitud 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00443-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho se evidencia que la abogada Jennifer 

Pérez, quien funge como vocera judicial en la lid, se encuentra suspendida desde el 

9 de junio de 2022 hasta el 8 de septiembre de 2022, según se otea en el certificado 

que reposa en el archivo PDF 22, ante lo cual cabe señalar que al tenor de lo previsto 

en el artículo 2189 del Código Civil, la suspensión del ejercicio de la profesión no se 

erige como una causal de terminación del mandato.  

 

Clarificado lo anterior, debe señalarse que el poder otorgado a la abogada Jennifer 

Pérez permanece incólume, precisando también que lo que no puede es actuar 

dentro asunto litigioso, de manera tal, que tampoco puede sustituir el poder. Es así 

que el artículo 159 del Código General del Proceso apunta a que durante el término 

de la suspensión del jurisconsulto se interrumpe el proceso y finalizado el lapso de 

la sanción, la abogada en mención podrá seguir actuando, pero la parte no 

necesariamente debe esperar ese interregno, por lo que le asiste el derecho de 

revocar de forma expresa o tácita el mandato, situación que aquí no acaece. 

 

Consecuentemente no se accederá al pedimento de sustitución, ni se atenderá al 

representante legal como apoderado en el caso de marras. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 3858c67d33cce13f83c8662eff758ad9fcd7472d5fe2a989079c39d2500b1145

Documento generado en 12/07/2022 11:17:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal –Resolución de Contrato de Compraventa 

(Ejecutivo a Continuación) 

Demandante Juan Pablo Balaguera Reyes 

Demandado Elvery Muñoz Sánchez y otro 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00462-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la 

primera instancia del proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL VERBAL –

RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA radicado al número 2020-

00462 formulado por JUAN PABLO BALAGUERA REYES en contra de ELVEY 

MUÑOZ SÁNCHEZ y CARLOS ALFREDO CHINCHILLA, no observándose 

vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos 

procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho 

corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 06 de junio de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $37.592.191.oo m/cte. conforme a lo ordenado en el numeral tercero de la sentencia 

base de la ejecución.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 desde el día 

27 de abril de 2022 hasta cuando se verifique su pago total, liquidados a la tasa del seis 

por ciento (6%) anual.  

 

1.3 $6.300.000.oo por concepto de costas.  

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.3 desde el día 

10 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique su pago total, liquidados a la tasa del seis 

por ciento (6%) anual.” 

 

Los demandados ELVEY MUÑOZ SÁNCHEZ y CARLOS ALFREDO 

CHINCHILLA en virtud de lo preceptuado el artículo inciso 2 del artículo 306. del 

C.G.P., se notificaron por Estados, esto es, el 07 de junio de 2022 sin que los 

ejecutados hicieran pronunciamiento alguno. 

 

2. CONSIDERACIONES:  
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La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es ACTA DE AUDIENCIA – 

SENTENCIA Y AUTO QUE APRUEBA COSTAS- contiene una obligación con las 

características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo que su 

ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES LEGALES 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre los intereses legales dispuestos en el artículo 

1617 del Código Civil.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 06 de junio de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 

M/CTE ($4.389.219) Liquídense por Secretaría.  
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QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae9b0e1fe5444eddca799f24489e48ac698dddda11996d95d6737b7a34709e97

Documento generado en 12/07/2022 08:15:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Ana Cristina Rizo Caamaño 

Demandado Aider Isaías Jaimes Patiño y Otra 

Asunto Tiene por notificada a demandada 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00078-00 

 

Ténganse en cuenta que el ejecutado AIDER ISAÍAS JAIMES PATIÑO en virtud 

de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se notificó vía 

correo electrónico1 el día 17 de mayo de 2022, advirtiendo que el término otorgado 

para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el 

demandado hiciera pronunciamiento alguno. 

 

Ténganse en cuenta que la ejecutada MARÍA JOSEFA PATIÑO SANABRIA en 

virtud de lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P., se notificó por AVISO2 el día 

17 de junio de 2022, advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente 

demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que la demandada hiciera 

pronunciamiento alguno. 

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 
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2 PDF No. 14 C-1 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Nelson Damián Camacho Suárez 

Demandado Henry Torres González y Otro 

Asunto Auto Agrega al Expediente 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00146-00 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 40 del C. G. del P., se ordena 

AGREGAR AL EXPEDIENTE el despacho comisorio1 No. 006 devuelto sin 

diligenciar, por el JUZGADO PROMISUCIO MUNICIPAL DEL PLAYÓN, 

informando que el ente subcomisionado esto es, el Inspector Municipal De Policía 

de ese municipio manifestó que la diligencia no se llevó a cabo por solicitud del 

interesado, es decir, que el secuestro no se materializó. 

 

Se pone de presente a las partes que disponen de cinco (5) días posteriores a la 

notificación del presente auto, para lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 PDF No. 17 y 18 C-2 Demanda Principal. 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandado Anny Julieth García Henao 

Asunto Tiene por notificada a demandada 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00308-00 

 

Ténganse en cuenta que la ejecutada ANNY JULIETH GARCÍA HENAO en virtud 

de lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P., se notificó por AVISO1 el día 06 de 

mayo de 2022, advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente 

demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que el demandado hiciera 

pronunciamiento alguno. 

  

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9187648a1af1fab3d2352f9307c1134efc5cabeac6c1d6730ecf60447ab2a4ef

Documento generado en 12/07/2022 09:00:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 3 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandado  Diana Marcela Parada Sierra y Otros 

Asunto Libra Mandamiento Demanda Acumulada 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00441-00 

 

Como quiera que la demanda ACUMULADA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA reúne los requisitos formales de que tratan los Artículos 82 y siguientes 

del C. G. del P. y que el título aportado –contrato de arrendamiento, se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y 

a cargo de la parte ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 

del ya citado cuerpo normativo, en concordancia con los artículos 424 y 430 ibídem 

y art. 463 ibídem., el juzgado procederá a librar mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Seguros 

Comerciales Bolívar S.A. en contra de Diana Marcela Parada Sierra, Rudvel 

Ardila Peinado y Jaime Villareal Coma por las siguientes sumas:  

 

1.1 $763.790.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de julio de 

2021, adjunto a la demanda.  

 

1.2 $763.790.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de agosto 

de 2021, adjunto a la demanda.   

 

1.3 $763.790.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

septiembre de 2021, adjunto a la demanda.   

 

1.4 $763.790.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de octubre 

de 2021, adjunto a la demanda. 

 

1.5 $763.790.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

noviembre de 2021, adjunto a la demanda. 

 

1.6 $776.087.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de 

diciembre de 2021, adjunto a la demanda. 

 

1.7 $776.087.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de enero 

de 2022, adjunto a la demanda. 
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1.8 $776.087.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de febrero 

de 2022, adjunto a la demanda. 

 

1.9 $776.087.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de marzo 

de 2022, adjunto a la demanda. 

 

1.10 $776.087.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de abril 

de 2022, adjunto a la demanda. 

 

1.10 $776.087.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de mayo 

de 2022, adjunto a la demanda. 

 

1.11 $776.087.oo m/cte. por concepto del canon de arrendamiento del mes de junio 

de 2022, adjunto a la demanda. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la parte actora que debe mantener en su custodia el 

título valor que aquí se ejecuta, por lo que no podrá hacerlo circular o negociar, 

además que, en caso de ser necesario, deberá aportarlo físicamente al Despacho. Lo 

anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: ACUMULAR LA PRESENTE DEMANDA a la demanda principal, y 

tramitarla como lo dispone el artículo 463 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores y emplazar de conformidad al 

Art. 293 del Código General del Proceso y artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para 

que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro 

de los CINCO (5) DIAS SIGUIENTES a la expiración del término del 

emplazamiento.  

 

QUINTO: NOTIFICAR a los demandados Rudvel Ardila Peinado y Jaime 

Villareal Coma del presente auto conforme a lo normado en el numeral 1º del 

artículo 463 del Código General del Proceso, esto es por ESTADOS, advirtiéndoles 

que disponen del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito  

 

SEXTO: Notifíquesele a la demandada Diana Marcela Parada Sierra el presente 

auto conforme a lo normado en los artículos 291 del Código General del Proceso, en 

consonancia con el artículo 8 de  la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del 

término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

SÉPTIMO: Sobre la petición de condenar en costas, se resolverá en el momento 

procesal para ello oportuno. 

 



 

Página 3 de 3 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandado Diana Marcela Parada Sierra y Otros 

Asunto Tiene por notificada a demandada 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00441-00 

 

Ténganse en cuenta que los demandados se notificaron así:  

 

- El ejecutado RUDVEL ARDILA PEINADO en virtud de lo preceptuado en 

el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, vía correo electrónico1 el día 22 de junio de 

2022, al canal digital que fue autorizado en auto del 20/05/20222. 

 

- El accionado JAIME VILLAREAL COMA en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 292 del C.G.P., por AVISO3 el día 13 de mayo de 2022. 

 

Advirtiendo que el término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 

días, se encuentra vencido sin que los señores RUDVEL ARDILA PEINADO y 

JAIME VILLAREAL COMA hicieran pronunciamiento alguno. 

 

Por otro lado, revisado el AVISO4 dirigido a la demandada DIANA MARCELA 

PARADA SIERRA a la ubicación Calle 6 #23-77 Barrio Colorados-Bucaramanga, se 

tiene que no fue enviado a la dirección relacionada en la demanda5 ni al que se 

direccionó el citatorio6, esto es, Calle 6 #23-77 Barrio Comuneros-Bucaramanga, de 

manera que la misiva en cuestión no será tenida en cuenta. 

 

Al hilo de lo expuesto se REQUIERE a la parte actora para direccione el AVISO a la 

demandada DIANA MARCELA PARADA SIERRA al sitio de residencia correcto, 

siendo este, la Calle 6 #23-77 Barrio Comuneros-Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 PDF No. 17 C-1 
2 PDF No. 12 C-1 
3 PDF No. 15 C-1 
4 PDF No. 14 C-1 
5 PDF No. 03 Pág. 5 C-1 
6 PDF No. 08 Pág. 2-3 C-1 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Diego Fernando González 

Demandado Alexander Vargas 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00545-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00545 formulado por DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ en contra de 

ALEXANDER VARGAS, no observándose vicios que puedan generar nulidad de lo 

actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar 

la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 30 de agosto de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $1.500.000.oo m/cte. por concepto del capital representado en la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 13 de junio de 2020, adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por concepto de intereses corrientes de la obligación descrita en el numeral 1.1 de 

esta providencia, liquidados a la tasa del 1.9% mensual pacta en el título base de 

recaudo, desde el día 14 de junio de 2020 hasta el 13 de junio de 2020.  

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 14 de junio de 2020 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

El demandado ALEXANDER VARGAS en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, se notificó vía correo electrónico el día 03 de 

junio de 2022, sin elevar ningún medio de defensa. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es LETRA DE CAMBIO, 

contiene una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. 

del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de CIENTO CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE ($150.000) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante María Femmy Rueda Díaz 

Demandado Edder López Pabón y Ana Patricia Pedraza Arévalo 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00565-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la 

primera instancia del proceso EJECUTIVO MENOR CUANTÍA radicado al 

número 2021-00565 formulado por MARÍA FEMMY RUEDA DÍAZ en contra de 

EDDER LÓPEZ PABÓN y ANA PATRICIA PEDRAZA ARÉVALO, no 

observándose vicios que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los 

presupuestos procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en 

derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 13 de junio de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago dentro de la demanda acumulada por las siguientes sumas, que la parte 

demandada debería cancelar dentro de los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $50.000.000.oo por concepto de capital representando en la letra de cambio adjunta 

a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 16 de enero de 2019 hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

Los demandado EDDER LÓPEZ PABÓN y ANA PATRICIA PEDRAZA 

ARÉVALO se notificaron por ESTADOS, conforme quedo ordenado en el numeral 

quinto del auto del 13/06/2022, sin que los ejecutados hicieran pronunciamiento 

alguno. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es LETRA DE CAMBIO 

contiene una obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. 

del P., por lo que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 
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Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de junio de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($5.000.000.oo) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Omaira Valbuena García 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00574-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00545 formulado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra 

de OMAIRA VALBUENA GARCÍA, no observándose vicios que puedan generar 

nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se 

procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2021, corregido en proveído calendado 

04 de octubre de 2021, este juzgado libró mandamiento de pago por las siguientes 

sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de los cinco días siguientes 

a su notificación:  

 

“$12.000.000.oo m/cte por concepto del capital insoluto representado en el pagaré No. 

060016100018955 que respalda la obligación 725060010379460, de fecha de 

vencimiento 08 de septiembre de 2020.  

 

1.2 $232.462.oo m/cte por concepto de otros conceptos representado en el pagaré No. 

060016100018955 que respalda la obligación 725060010379460, de fecha de 

vencimiento 08 de septiembre de 2020.  

 

1.3 Por los intereses de plazo de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados la tasa efectiva anual correspondiente al interés bancario 

corriente, causados desde el día 30 de julio de 2020 hasta el día 08 de septiembre de 2020.  

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 09 de septiembre de 2020 hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

La demandada OMAIRA VALBUENA GARCÍA en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 292 del C.G.P., se notificó por AVISO el día 16 de mayo de 2022, sin elevar 

ningún medio de defensa. 

 

2. CONSIDERACIONES:  
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La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ, contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 24 de septiembre de 2021 

corregido en proveído calendado 04 de octubre de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN 
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DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($1.223.246) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Credivalores – Crediservicios S.A. 

Demandado Mauricio Bayona Oróstegui 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00709-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00709 formulado por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra 

de MAURICIO BAYONA ORÓSTEGUI, no observándose vicios que puedan 

generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales 

esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2021, este juzgado libró mandamiento 

de pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro 

de los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $3.362.917.oo m/cte por concepto del capital insoluto representado en el pagaré No. 

0000000000022809A, de fecha de vencimiento 28 de septiembre de 2021.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera desde el 29de septiembre de 2021 hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

El demandado MAURICIO BAYONA ORÓSTEGUI fue debidamente emplazado 

conforme los artículos 108 y 293 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. La curadora fue notificada vía correo electrónico el 

01 de junio de 2022, sin elevar ningún medio de defensa. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  
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proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 25 de noviembre de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS TREINTA 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($336.291) Liquídense 

por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo con garantía real de menor cuantía 

Demandante BBVA Colombia S.A. 

Demandado Torcoroma Ortiz Pérez 

Asunto Comisiona Secuestro 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00734-00 

 

Revisado el certificado de tradición y libertad del vehículo de PLACAS DVK-690 de 

la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón, resulta viable ordenar la 

aprehensión y el secuestro del mentado vehículo, razón por la cual conforme las 

facultades de que trata el artículo 40 del estatuto procesal civil y lo dispuesto en el 

numeral 6° del Artículo 595 del C.G. del P. y lo dispuesto en la Circular PCSJC19- 28 

del 30 de diciembre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura- Presidencia el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO COMISIÓNESE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE GIRÓN para que 

realice la APREHENSIÓN y formalice el SECUESTRO simultáneo del vehículo 

identificado con PLACAS DVK-690 de propiedad del ejecutado TORCOROMA 

ORTIZ PÉREZ identificado con C.C. 60.414.755. 

 

Líbrense los oficios correspondientes colocándosele de presente a dicha autoridad 

que el vehículo una vez inmovilizado debe ser trasladado al lugar que la inspección 

tenga destinado para tal fin, de acuerdo a lo establecido en la Circular PCSJC19-28 

del 30 de diciembre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura- Presidencia 

 

SEGUNDO: DESÍGNESE como secuestre al auxiliar de la justicia RAUL GALVIS 

TORRES quien se puede ubicar en la Calle 10 No. 8-15 Piso 2 Centro -Barbosa, 

correo electrónico raulcontadorpublico@hotmail.com, celular 3176487356, quien 

podrá reemplazar si fuere el caso, previas las constancias respectivas y FÍJENSE 

como HONORARIOS PROVISIONALES la suma de $150.000. (No podrá 

excederse de este valor). 

 

Parágrafo 1: Por Secretaría, LÍBRESE el respectivo Despacho Comisorio, adjuntando 

copia del presente auto y de las piezas procesales donde consten los datos que 

identifican plenamente el rodante objeto de la comisión.  

 

Parágrafo 2: COMUNÍQUESE la presente decisión al Auxiliar de la Justicia RAUL 

GALVIS TORRES. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante COOPCENTRAL 

Demandado Mayuris Carolina Ramos Amaya 

Asunto Tiene por notificada a demandada 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00813-00 

 

Ténganse en cuenta que la ejecutada MAYURIS CAROLINA RAMOS Amayaen 

virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

notificó vía correo electrónico1 el día 05 de mayo de 2022, advirtiendo que el 

término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra 

vencido sin que la demandada hiciera pronunciamiento alguno. 

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 08 C-1 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Edificio Plaza Central P.H. 

Demandado Natividad Ortiz Toscano 

Asunto Auto Ordena Emplazamiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00050-00 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento deprecada por la parte activa, respecto 

de la demandada NATIVIDAD ORTIZ TOSCANO de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 del C. de G. P., y en concordancia con lo preceptuado en 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO de la demandada NATIVIDAD 

ORTIZ TOSCANO conforme a lo establecido en el artículo 108 del C. de G. P.  

 

SEGUNDO: Por secretaría INCLÚYASE dicho emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Edificio Prisma P.H. 

Demandado Jorge Gómez Doria 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00071-0 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el contenido de la NOTA DEVOLUTIVA1 

remitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BUCARAMANGA, indicando que se venció el tiempo límite para el pago del 

registro de la matrícula inmobiliaria No. 300-193053. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 PDF No. 14 C-2 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Corviviendas S.A.S. 

Demandado Danilo Vargas Galeano y otro 

Asunto Auto Requiere 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00081-00 

 

Revisado el memorial aportado por la apoderada de la parte accionante que milita 

en el PDF No. 11 C-1, se observa que, si bien fue enviada la citación al demandado 

DANILO VARGAS GALEANO y su resultado fue positivo, se lee en la 

certificación que se negaron a firmar el recibido, pero no indica si la comunicación 

fue entregada de manera efectiva, de ahí que se REQUIERE a la parte actora para 

que aporte documento que acredite que el demandado recibió la misiva, conforme 

lo predicado en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, se le requiere para integre de manera completa el contradictorio y 

remita el acto procesal de enteramiento al demandado EVELIO CABALLERO 

CASANOVA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Edificio Plaza Central P.H. 

Demandado Alejandro Rondero Ruiz 

Asunto Auto Ordena Emplazamiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00136-00 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento deprecada por la parte activa, respecto 

del demandado ALEJANDRO RONDERO RUIZ de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 108 del C. de G. P., y en concordancia con lo preceptuado en el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO del demandado ALEJANDRO 

RONDERO RUIZ conforme a lo establecido en el artículo 108 del C. de G. P.  

 

SEGUNDO: Por secretaría INCLÚYASE dicho emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Versara Soluciones S.A.S. 

Demandado Brayan Orlando Peña Bueno 

Asunto Auto Requiere 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00145-00 

 

Revisada la notificación remitida al ejecutado BRAYAN ORLANDO PEÑA 

BUENO que milita en el PDF No. 18 C-1, se observa que lo anexado es la remisión 

electrónica de la notificación dirigida al demandado con copia a este juzgado y lo 

exigido por la norma es el acuse de recibido o medio de prueba que permita 

acreditar el acceso al mensaje, conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; 

a saber: 

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.”.  

 

Consecuentemente se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que arrime 

al expediente la evidencia de la certificación de entrega del mensaje, la cual es 

arrojada por el mismo servidor desde el que se envía y de ser del caso, las empresas 

de mensajería tradicionales han implementado un sistema que permite obtener esa 

información.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante AECSA S.A. 

Demandado Germán Eduardo González Navarro 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00208-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2021-00545 formulado por AECSA S.A. en contra de GERMÁN EDUARDO 

GONZÁLEZ NAVARRO, no observándose vicios que puedan generar nulidad de 

lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales esenciales, se procede a 

tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 09 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $29.924.449.oo m/cte. por concepto de saldo del capital representado en el pagaré 

No. 00130333005000348241 de fecha de vencimiento 24 de febrero de 2022, adjunto a la 

demanda (Fl. 4-6, pdf 3, cuaderno principal).  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 25 de febrero de 2022 hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

El demandado GERMÁN EDUARDO GONZÁLEZ NAVARRO en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se notificó vía 

correo electrónico el día 17 de mayo de 2022, sin elevar ningún medio de defensa. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÈ, contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  
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proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 09 de mayo de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($2.992.444) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Cooperativa de Gestiones y Procuraciones - 

COGESTIONES 

Demandado José Roberth Gómez Meneses 

Asunto Auto Ordena Oficiar  

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00221-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos la remisión1 fallida de la notificación al 

demandado a las direcciones Barrio La Buena Esperanza, Genova en la ciudad de 

Pasto y al correo electrónico jrobermen@yahoo.es.  

 

Revisado el diligenciamiento se observa que en los instrumentos cartulares2 que son 

objeto del cobro compulsivo, el acreedor dispuso como medio de notificación los 

siguientes canales digitales: jrobermen@yahoo.es y postaloffice02@gmail.com, y si 

bien el primero de estos arrojó un resultado negativo, no se evidencia que la parte 

actora haya adelantando el acto procesal de enteramiento a la segunda dirección. 

 

Consecuentemente se REQUIERE para que el vocero judicial del extremo activo de 

la litis, remita la notificación al correo electrónico postaloffice02@gmail.com. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto previamente, en atención a la solicitud3 allegada por la 

apoderada de la parte actora y en virtud de lo estipulado en el artículo 43 del C.G.P, 

accédase a lo peticionado, por lo que se ordena OFICIAR a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, para que dentro del término de 

TRES (03) DÍAS siguientes a la recepción de la misiva que corresponda,  informe la 

dirección electrónica, lugar de residencia, lugar de trabajo registrado a nombre de 

JOSÉ ROBERTH GÓMEZ MENESES identificado con cédula de ciudadanía No. 

98.322.659.  

 

Por Secretaría librar el oficio correspondiente dirigido a la entidad antes 

mencionada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 PDF No. 09 Pág. 15 y 19 C-1 
2 PDF No. 03 Pág. 5 y 6 C-1 
3 PDF 19 C-1 

mailto:jrobermen@yahoo.es
mailto:jrobermen@yahoo.es
mailto:postaloffice02@gmail.com
mailto:postaloffice02@gmail.com


Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Itaú CorpBanca Colombia S.A. 

Demandado Carlos Lino Sarmiento Urrea 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2022-00222-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la única 

instancia del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA radicado al número 

2022-00222 formulado por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A en contra de 

CARLOS LINO SARMIENTO URREA, no observándose vicios que puedan 

generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos procesales 

esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 03 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $37.971.087 m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré No. 

009005494869 de fecha de vencimiento 25 de noviembre de 2021, adjunto a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 26 de noviembre 2021 hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

El demandado CARLOS LINO SARMIENTO URREA en virtud de lo preceptuado 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se notificó vía correo electrónico 

el día 31 de mayo de 2022 sin que el demandado hiciera pronunciamiento alguno. 

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  
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adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 03 de mayo de 2022.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHO PESOS M/CTE 

($3.797.108) Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 



Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e167592d20a707048d398c33cdcfa8deb6135850f8820f66616bb0221899375

Documento generado en 12/07/2022 09:32:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Manuel Alejandro Pérez Serrano 

Asunto Tiene en Cuenta Dirección  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00287-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales la remisión fallida de la 

notificación1 al demandado al sitio Cra. 26 A-50-50 apt 203 de B/manga.  

 

En atención a la solicitud2 elevada por la vocera judicial del extremo ejecutante, se 

autoriza tener como dirección de notificación del ejecutado MANUEL 

ALEJANDRO PÉREZ SERRANO la ubicación FINCA LOTE 2- VEREDA “LA 

FUENTE” en el municipio de Los Santos-. 

 

Adviértase que deberá aportar al expediente prueba que demuestre la remisión de 

la demanda, los anexos y el auto que libró mandamiento de pago, los cuales deben 

estar debidamente cotejados y arrimar acuse de recibido o medio de prueba que 

permita acreditar que el demandado tuvo acceso al mensaje.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                 
1 PDF No. 13-C-1 
2 PDF No. 12-C-1 



Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diego Fernando Ortiz Castillo 

Asunto Auto Resuelve Solicitud  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00292-00 

 

Revisado el expediente se encuentra manifestación realizada por el demandado 

Diego Fernando Ortiz Castillo desde el correo electrónico dfoc1@hotmail.com, que 

milita a PDF No. 09 C-1, en la cual si bien no describe de manera expresa la 

providencia que libró mandamiento, si indica que conoce del proceso que 

Bancolombia inició en su contra, de ahí que se tendrá notificado por CONDUCTA 

CONCLUYENTE desde el 07/07/2022, conforme lo prevé el articulo 301 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se ordena por secretaría remitir el proceso radicado bajo la partida 

6800-14-0030-29-2022-00292-00 al demandado Diego Fernando Ortiz Castillo. 

 

Vencido el término del traslado, se ingresará el expediente al despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Despacho Comisorio 

Demandante Banco BBVA S.A. 

Demandado Franci Lozano Vásquez 

Asunto Auto Corrige Providencia 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00345-00 

 

Atendiendo a la solicitud1 del apoderado de la parte actora, así como lo dispuesto 

por el despacho comitente en auto de sustanciación No.0379 del 09/06/20222 y en 

virtud del articulo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral segundo del 

proveído calendado 28/06/2022 en el sentido indicar que el secuestro del bien 

inmueble recae en el 100% del mismo y no solo en una cuota parte; de manera que 

la providencia en cuestión quedará así: 

 

“Comoquiera que, mediante comunicado fechado del 22 de junio de 2022, el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, comisionó para 

practicar la diligencia de secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-4011386, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXILIAR la comisión decretada por el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá.  

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del 100% del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

300- 4011386, el JUEVES CATORCE (14) de JULIO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) a las DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.).” 

 

En lo demás, el auto quedará incólume. 

 

Niéguese por improcedente la petición del vocero judicial del extremo accionante 

encaminado a que se corrija el nombre del demandado, toda vez que, conforme lo 

prevé el inciso tercero del canon 286 del estatuto procesal, solo se corregirá en los 

“casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” y el nombre de la parte accionada no 

fue relacionado en el acápite considerativo ni en el resolutivo del auto calendado el 

28/06/2022, solo se observa en el cuadro que sirve como mera identificación del 

documento, de ahí que no se satisfacen las exigencias normativas para acceder al 

pedimento.  

                                                 
1 PDF No. 14 C-1 
2 PDF No. 09 y 16 C-1 
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En todo caso, adviértase que el nombre del extremo pasivo se referencia en el 

recuadro, conforme lo dispuesto por el despacho comitente en sus autos y como se 

encuentra en el certificado de tradición3 expedido por la oficina de registro de 

instrumentos.  

 

Finalmente, se le insta nuevamente al extremo actor para que allegue copia de la 

escritura pública No. 601, del 24 de febrero de 2016, otorgada y autorizada en la 

Notaría Segunda de Bucaramanga, tal como ya se había requerido en auto adiado el 

28 de junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
3 PDF No. 06 Pág. 3-6 C-1 

Firmado Por:

 

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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